
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, mayo veintitrés (23) d e  d o s  
m i l  v e i n t i t r é s  ( 2023).- A Despacho del señor Juez, informando que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Magistrada Sustanciadora 
Doctora Barbara Liliana Talero Ortiz  mediante providencia de abril 19 de 
2023, aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
comprendiendo también el desistimiento del recurso de apelación, 
aceptando la transacción celebrada entre demandante y demandado y 
decretó la terminación del proceso. Sírvase proveer.  

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, mayo veintitrés (23) de dos mil   
veintitrés (2023). 

 
AUTO No. 523 
PROCESO: Verbal  
DEMANDANTE:  Jainer _Fabian Rojas Mina y Otros  
DEMANDADO:  Seguros Comerciales Bolívar y Otros 
RADICACIÓN: 76 109 3103 2021-00061 00 
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Magistrada Sustanciadora 
Doctora Barbara Liliana Talero Ortiz mediante providencia de abril 19 de 
2023, aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
comprendiendo también el desistimiento del recurso de apelación, 
aceptando la transacción celebrada entre demandante y demandados y 
decretó la terminación del proceso de conformidad con el artículo 312 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga – Sala Quinta Civil Familia, mediante providencia de fecha 19 
de abril de 2023. 
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